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RESOLUCIÓ'T ADt.II I{ ISTRATIVA

Ciudad de Méxlco, a

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fráccióñ lll,15 BIS 4 f¿cciones ly X,21,27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Teritoriá1,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elemeñtos contenidos eñ los expedientes números: PAOT-2019-3669-SPA-2255 y su acumulado PAOT-2021-

498-SPA-391 relacionados con la denuncias presentadas ante este organismo descentrálizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los siguient€s:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) tienen onorrodos o 2 postorcs alernán, que no pueden n¡ moversq no los socon o poseor y comen,

beben, hocen sus necesidodes y duermen en el ñ¡smo lugor lsrc,) lhechos que t¡enen lugar en calle Jicote
número 310, colonia Pedregalde Santo Domingo, Alcaldía Coyoacánl 1....)

ATEICTÓr{ E tt{vEsTrG^crÓN

A!{AIISIS DC LA I}TFORMACIÓT Y OISPOSICIoTTEs JURfDIcAS APLICABLES

INTIOVADORA

(...) Hoy 2 postores oleñón que llevon oños amorrados en un m¡smo s¡tio sin poder moverse, yo no se
pueden ni levontot (...) [hechos que tienen lugor en colle J¡cote, númerc 303, colon¡o Pedregol De Sonto
Don¡ngo, Alcoldío Coyoocónl (...).

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la C¡udád de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismasque constan en elexpediente al rubro citado, integrado con mot¡vode
la presente denuncia.

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, ¿sícomo tener la facultad de instau
meceriismos,instanciasyprocedimientosadministrativosparaelcumplimientodetalesfines.

Esta Pmcuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo establecido
en eL artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es consider¿da autoridaal en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes herhos,
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8i€nestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animaldelque son objeto dos ejemplares caninos ubicados
€n calle Jicote, número 109, colonia Pedregal De Santo Domingo, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuálquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida delanimalo que afecte su bieñestar, privarlo de aire,luz, al¡mento, agua, espacio, abrigocontra
l¿ intemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acordeasu especie,

En este sentido, de las constancias que obran los presentes expedieñtes, se desprende que personal de esta
Subprocuraduríá llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

Expediente: PAOT-2019 3669'SPA-2255
y su acumulado PAOT 2021'498'SPA-391

Lá presencia de dos ejemplares cáninos) de raza pastor alemán, los cuales se describen a

continuac¡ón:
1. Máchodeáproximádamentedieciséisañosdeedad,tallagrande,elcualrespondealnombre

de "Otz¡1",tiene un pelaje color negrocon amarillo.
2. Hembra de aproximadamente seis años de edad, talla grande,la cualresponde alnombre de

"Sasha", tiene un pelaje color negro con amarillo.
condición (oaporal y mus(utar, Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con minimo recubrimiento de grasa, además se les observá su cintura detrás
delascostillasalservistosdesdearriba,asícomounpliegueabdominalevidente.
Lugar de aloiamiento- Los ejemplares caninos se observaron libres eñ el iñterior del inmueble,
cuentan con un refugio y un techo que los protege de las inclemencias del tiempo. Es de señalár que

dicho espacio se observó limpio, sin la presencia de hecesyoriná.
Agua y Al¡mento- Se advirtieroñ cuatro recipientes de plástico, dos que contenían agua a libre
disposición y dos vacios, todá vez que se utilizan para proveerles la comida. La persona encargada de
su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas con una frecuenci¿ de dos
veces aldía.
Cornportamiento. Mantienen una postura relajaday contacto visual sin manifestaragresión, asrm'smo
permiten elcoñtacto físico y se muestran dispúestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectóqLre presenten signos deestréso aislamiento.
. Condic¡ón de salud. No presentan lesiones evidentes en

exhortó álpropietario a brindarles atención méd¡ca, media
su edad, pára reforzar sus sistemas inmunológicos
potenc¡almente mortales.

It
Medelli¡ 202 prso4 colonra Roma S'r¡
Alcaidia cusuhtémoc, C P 06000 Crldad de Mé¡ co
fel 5205 0740 e¡t 12011 Y 12400

]DAt) INNOVAOORA
Y DE DERECHO§

Itrfrht
r,q¡g

tl



GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE r,,tÉXrCO

PiocuiaouRú ArBrErlALyocL oioÉ¡¡rlE,iTo
rERnlfonra DE racruD ooEt¡rÉxtco

SUBPROCI-]RAD]]RIAAIVS]ENIAL, OE PROIE'TIOII Y

3 ENESIARA IOSAN]MALE!

Exp€diente: PAoT-2019-3669-SpA,2255
y su acumulado PAOT'2021,498-SPA-391

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2021

FOTOGRAFIA 1
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l:isura l. Liemplares caninos mori!o de dcnuncir

Es de iesaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a lá persona

denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aponar las
pruebas que estim¿ra pertinentes en la investagación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la tey Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡ai de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de iñvestigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento á la normatividad en materia de bienestár ánimal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por imposib¡lidad legal, al
no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmu€ble denunciado, esta

Entidad identif¡có que los eiemplares caninos coñtabán con bienestar animal en cuanto a coñdición

corporaly mr,sclrlar, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a Ia persona denunciante, se le h

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles pára aportar las pruebas qu I
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En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los aniculos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de fesolverseyse:

.%
o
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estimara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporc¡onados etementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡vidad eñ materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para cont¡nuarcon la ¡nvestigación.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investiga€ión y

alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que elresultadode la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que §ubstancien otras áutoridades en e[

á m bito de su s respectivas com petenc ias.

PRIMERo.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el articulo 27

fracción vl, de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

SEGUI{DO.- Remítase los expedientes eñ los que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, par¿ su archivo y resgu¿rdo. ... ---

TERCERO.- Notifiquese ta presente Resolución a las perso n as denu ncaante

C.<.c..p. lk.¡¡.üHEorI¡ñ6m.ll.ProcúÉdo.áAñbent¿lydetO¡denaménror€rnoriald€laCOMX.pá¡asúsu
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Así lo proveyó y firmá la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocúradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de lr4éxico,

coñ fundamento en el anículo 15 BIS 4 fraccióñ X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
O rdenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México y 5l fracción XXlldesu Reglameñto-'.-.-----.------....---
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